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Medellín, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, el escrito recibido a 

través de correo electrónico el veinte (20) de febrero de 2023, allegado 

por la Auxiliar Administrativa de CODECHOCÓ, en respuesta al 

requerimiento enviado mediante oficio No. 050 de fecha 15 de febrero 

de 2023, para que dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 

presente notificación, se pronuncie al respecto. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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